ANEXO II
TRATADOS REGIONALES VIGENTES EN MATERIA DE EXTRADICIÓN
República de Colombia
	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/ADHESIÓN
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 
	Estados Partes y fecha de firma
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA. [footnoteRef:1] [1:  Es pertinente mencionar que el artículo Articulo 8. 1. Prevé que: “los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se consideran incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo Tratado de Extradición celebrado entre Estados Partes (…). En ese sentido, teniendo en cuenta que los Tratados de Extradición regionales ratificados por el Estado colombiano fueron celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la Convención, los delitos contemplados en su artículo 4 devienen ipso facto delitos incluidos en los tratados en comento, los cuales darán lugar a la extradición. 
] 


	



Acuerdo sobre extradición









	




Caracas, 18 de julio de 1911.
	




28 de julio de 1914
	




28 de julio de 1914 (Depósito)
	


Firmado el 18 de julio de 1911 por:


Bolivia
Colombia
Ecuador
Venezuela



	




No existe cláusula que consagre expresamente los delitos del artículo 4. No obstante, en virtud del artículo 8. 1 de la Convención se entienden incluidos en este Tratado.

	TRATADO
	LUGAR Y FECHA DE ADOPCIÓN
	FECHA DE RATIFICACIÓN/ADHESIÓN
	FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 
	Partes y fecha de firma
	CLÁUSULA QUE CONTEMPLA DELITOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA

	





Convención sobre Extradición
	





Montevideo, 26 de diciembre de 1933.
	





22 de junio de 1936
	




26 de diciembre de 1934 (Internacional)

22 de junio de 1936 (Colombia)

	Firmado el 26 de diciembre de 1933 por: 

Argentina
Brasil
Chile
Colombia
Cuba
Ecuador
El Salvador
Estado Unidos
Guatemala
Haití
Honduras
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Republica Dominicana
Uruguay

	El artículo 1º prevé:

“Cada uno de los Estados signatarios se obliga a entregar, de acuerdo con las estipulaciones de la presente Convención, a cualquiera de los otros Estados que los requiera, a los individuos que se hallen en su territorio y estén acusados o hayan sido sentenciados, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

(…)

b) Que el hecho por el cual se reclama la extradición tenga el carácter de delito y sea punible por las leyes del Estado requiriente y por las del estado requerido con la pena mínima de un año de privación de la libertad.”
Cabe destacar que la Ley 599 de 2000 (Código Penal) ha tipificado la tortura en sus artículos 137 y 178.[footnoteRef:2] [2:  El artículo 137 del Código Penal dispone: “El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos , físicos o síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses, multa de seiscientos sesenta y seis  punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses.”] 




